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RESOLUCIÓN N° .-

“POR LA CUAL SE DISPONE LA PRESENTACIÓN DEL “PLAN DE MANEJO PARA ENTREGA, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, RECEPCIÓN Y TRATAMIENTO DE ENVASES VACÍOS Y EMBALAJES DE INSUMOS AGRÍCOLAS A LAS ENTIDADES RECICLADORAS, Y SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA PARA SU APLICACIÓN”.
-1-


Asunción,  de marzo del 2023.

VISTO:

El Memorando N° _/23 de fecha 13 de febrero del 2023, presentado por el Departamento de Evaluación y Mitigación de Riesgos de los Plaguicidas; el Dictamen N° /21, de la Dirección de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Memorando N° /23 de fecha 13 de febrero del 2023, el Departamento de Evaluación y Mitigación de Riesgos de los Plaguicidas de la Dirección de Agroquímicos, eleva a consideración y análisis el proyecto para implementación del plan de manifiesto de entrega, transporte y recepción de envases y embalajes de insumos agrícolas.

Que, constan en el Expediente MEI N° /239/23 todas las documentaciones relacionadas a la socialización del proyecto elaborado por el Departamento de Evaluación y Mitigación de Riesgos de los Plaguicidas, para la aprobación del proyecto para la implementación del “Plan de manejo de manifiesto de entrega, transporte y recepción de envases vacíos y embalajes de insumos agrícolas”, por parte de las dependencias e instancias del SENAVE, sin recibirse observaciones ni objeciones alguna.
Que, Considerando que las Resoluciones N°093/2022 y 452/2022 son las vías reglamentarias por la cual se implementó el “POR LA CUAL SE DISPONE LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PLAN PILOTO PARA MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE ENVASES VACÍOS Y EMBALAJES DE INSUMOS AGRÍCOLAS”, Y SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DE ETIQUETAS CODIFICADAS, EN EL MARCO DE SU APLICACIÓN” y que las mismas han creado un mecanismo para buscar obtener un control completo de la gestión de los envases vacíos de insumos agrícolas.

Que, en virtud a lo establecido por la Contraloría General de la República, en su Resolución CGR N°487/2021, Observación Nº2 El SENAVE no reglamentó el procedimiento para la destrucción de empaques y embalajes que han entrado en contacto con los productos fitosanitarios, incumpliendo el artículo 50 de la Ley N° 3742/09 “De Control de Productos Fitosanitarios de Uso Agrícola.” y Observación Nº4 El SENAVE no estableció los requisitos que debe contener el plan para el manejo, reciclado o eliminación de envases vacíos de productos fitosanitarios por parte de las entidades sintetizadoras, formuladoras, fraccionadoras, importadoras y comercializadoras correspondientes a la Categoría A, en la cual es necesario que las entidades recicladoras que recibirán envases vacíos  y embalajes de insumos agrícolas deban contar con un Plan de Manejo de modo a garantizar la gestión correcta de los mismos a lo largo de su ciclo productivo, así como de los residuos generados, recolección y transporte seguro y la protección de la salud humana mediante las capacitaciones en el área manipulación y sus procesos así como el de uso correcto de Equipos de Protección Individual.


Que, si bien el Triple Lavado de envases vacíos de insumos agrícolas puede clasificarlo al envases como residuo no peligroso según  Código internacional de conducta sobre la distribución y utilización de plaguicidas- Directrices sobre opciones de manejo de envases vacíos de plaguicidas de FAO 2008, pero atendiendo que durante el transporte puede suscitarse el caso que la carga también pueda contener envases vacíos de insumos agrícolas que no puedan someterse al Triple Lavado o Lavado a Presión, debido a que  necesidad los transportes que operen con este tipo de productos deben cumplir con lo establecido por la Resolución N° 857/2019 “QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE USO AGRÍCOLA EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE ABROGA LA RESOLUCIÓN SENAVE N° 213/19 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019”, de modo a salvaguardar la salud humana y el ambiente. 

Que, la Ley N° 3742/09 “DE CONTROL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE USO AGRICOLA”, dispone:

Artículo 1°.- “La presente Ley establece el régimen legal de registro y control de todo producto fitosanitario de uso agrícola a partir del ingreso de los mismos al territorio nacional, así como: la síntesis, formulación, fraccionamiento, transporte, almacenaje, etiquetado, comercialización, publicidad, aplicación y eliminación de residuos y disposición final de envases vacíos y de plaguicidas vencidos, con el fin de proteger la salud humana, animal, vegetal, y el ambiente”.

Artículo 2°.- “Serán regulados por la presente Ley y las normas que la reglamenten: i) La disposición final de plaguicidas prohibidos, vencidos, con envases averiados y la de envases vacíos de plaguicidas”.

Artículo 14°.- Los requisitos especíﬁcos para el Registro de las entidades comerciales correspondientes a la Categoría A son: inc. d) las entidades sintetizadoras, formuladoras, fraccionadoras, importadoras y comercializadoras deberán presentar un plan para el manejo, reciclado o eliminación de envases vacíos que deberán estar de acuerdo con las normas legales vigentes.

Que, la referida Ley, en su Capítulo XI “De la disposición final de productos fitosanitarios vencidos y de envases vacíos”, establece:

Artículo 43.- “Los envases y embalajes de productos fitosanitarios nunca deben ser utilizados para contener agua o alimentos destinados para el consumo humano o de animales”.

Artículo 44.- “El SENAVE reglamentará la recolección de los productos fitosanitarios vencidos, así como la disposición final de envases vacíos, conforme con los métodos recomendados por la FAO velando siempre que en dicha disposición final no se contaminen fuentes de agua o alimentos destinados al consumo humano o animal”.

Artículo 45.- “Las entidades comercializadoras y distribuidoras deberán disponer de instalaciones adecuadas para la recepción y almacenamiento temporal de envases vacíos, hasta el momento de entrega a las empresas recicladoras, previa verificación de que los envases de productos de formulación líquida hayan pasado por el proceso de triple lavado o tecnología similar y perforada. Aquellas empresas comercializadoras y distribuidoras que no dispongan de centros o minicentros de acopio, deberán estar vinculadas a un sistema de recolección de envases vacíos”.

Artículo 46.- “Las entidades comercializadoras y distribuidoras deberán indicar en sus facturas de ventas los lugares de devolución de los envases de productos fitosanitarios ya utilizados por el productor o usuario”.

Artículo 47.- “Las entidades que registran plaguicidas deberán incluir en la etiqueta de los productos en el sector de precauciones y advertencias, el símbolo o emblema del triple lavado para aquellos productos de formulación líquida y que por las características de sus envases puedan pasar por este proceso”. 

Artículo 48.- “Será responsabilidad de los productores o usuarios realizar el triple lavado o lavado a presión de los envases, inmediatamente después del vaciamiento del envase durante la preparación del caldo o mezcla, además de perforar la base y devolver los envases vacíos a los centros o minicentros de acopio indicados en la factura de venta del producto emitida por el comercializador o distribuidor del mismo. Además, deberán disponer de un lugar para el almacenamiento temporal de los envases vacíos, donde permanecerán hasta la efectiva devolución de los mismos”. 

Artículo 49.- “Los centros de acopio y puestos de recepción de envases vacíos, deberán tener a disposición una planilla de registro de control de las cantidades y tipos de envases recepcionados y enviados (ingreso y egreso) y declarar destino final, lo cual no puede ser destinado para envases o recipientes de alimento, bebidas, juguetes, u otro tipo de materiales o utensilios que pudieran representar riesgo para la contaminación o intoxicación de personas o animales”. 

Artículo 50.- “La Autoridad de Aplicación reglamentará la destrucción de empaques y embalajes que han entrado en contacto con el producto”.

Artículo 51.- “No podrán ingresar en el país los productos fitosanitarios de uso agrícola, cuyo vencimiento sea en un plazo inferior a un año, a contarse a partir de la fecha de ingreso del mismo”.

Que, la Ley N° 2459/04 “QUE CREA EL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS (SENAVE)”, dispone:

Artículo 9°.- “Serán funciones del SENAVE, además de las establecidas en las Leyes Nºs 123/91 y 385/94 y otras referentes a la sanidad y calidad vegetal y de semillas, las siguiente: c) Establecer las reglamentaciones técnicas para la ejecución de cualquier actividad de su competencia en todo el territorio nacional, de acuerdo a las legislaciones pertinentes, siendo las mismas de acatamiento obligatorio por parte de toda persona física, jurídico u organismos públicos o privados, sin excepción”.

Artículo 13.- “Son atribuciones y funciones del Presidente: p) realizar los demás actos para el mejor cumplimiento de sus fines”.

Que, por Resolución SEAM N° 244/15 “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PLAN DE GESTION AMBIENTAL GENÉRICO PARA ACTIVIDADES AGRICOLAS, EN EL MARCO DE LEY 294/93 “DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL” Y SU MODIFICATORIA, LA LEY N°345/94 Y DE LOS DECRETOS REGLAMENTARIOS N° 453/13 Y N° 954/13”, de fecha 24 de junio del 2015, la Secretaría del Ambiente, denominada actualmente el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), en la guía “Plan de Gestión Ambiental Genérico para Actividades Agrícolas”, dispone: “2. MEDIDAS PARA EL MANEJO DE AGROQUIMICOS: Cumplir con las normativas relacionadas al uso y manejo correcto de agrodefensivos establecidas por la Ley 3742/09 DE CONTROL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE USO AGRÍCOLA y normativas establecida por la Autoridad de Aplicación de dicha ley”.



POR TANTO:

En virtud de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)”.

EL PRESIDENTE DEL SENAVE
RESUELVE:

Artículo 1°.- DISPONER los requisitos para  la presentación del “PLAN DE MANEJO PARA  ENTREGA, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, RECEPCIÓN Y TRATAMIENTO DE ENVASES VACÍOS Y EMBALAJES DE INSUMOS AGRÍCOLAS A LAS ENTIDADES RECICLADORAS” en el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE), según lo establecido en el Anexo I de la presente resolución. 

Artículo 2°.- DISPONER  que la presentación del “PLAN DE MANEJO PARA  ENTREGA, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, RECEPCIÓN Y TRATAMIENTO DE ENVASES VACÍOS Y EMBALAJES DE INSUMOS AGRÍCOLAS A LAS ENTIDADES RECICLADORAS”, deberá realizarse cada dos años en forma indefectible y deberá comunicar  cualquier modificación o cambios que se suscitase el cual  deberá  ser presentado por el asesor técnico de la entidad en carácter de declaración jurada.

Articulo 3º.-DEROGAR la Resolución Nº093/2022 POR LA CUAL SE DISPONE LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PLAN PILOTO PARA MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE ENVASES VACÍOS Y EMBALAJES DE INSUMOS AGRÍCOLAS”, Y SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DE ETIQUETAS CODIFICADAS, EN EL MARCO DE SU APLICACIÓN”, en todos sus puntos. 
  
Artículo 4° DISPONER de la supervisión de la implementación del Plan de Manejo presentado a las entidades recicladoras, en todos los casos en donde se requiera, para lo cual las entidades recicladoras deberán contar con los documentos que se requieran.

Artículo 5°.- DISPONER que la Dirección General, la Dirección General Técnica, a través de sus áreas competentes, son responsables del cumplimiento de la presente resolución.

Artículo 5°.- ESTABLECER que la presente Resolución rige a partir de su promulgación.

Artículo 8°- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archívar.
FDO.: ING. AGR. RODRIGO GONZÁLEZ 
PRESIDENTE

ES COPIA
ING. AGR. CARMELITA TORRES DE OVIEDO
SECRETARIA GENERAL
















































ANEXO I
PLAN DE MANEJO PARA MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE ENVASES VACÍOS Y EMBALAJES DE INSUMOS AGRÍCOLAS A LAS ENTIDADES RECICLADORAS.






















[bookmark: _Hlk132006706]PLAN DE MANEJO PARA MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE ENVASES VACÍOS Y EMBALAJES DE INSUMOS AGRÍCOLAS A LAS ENTIDADES RECICLADORAS.

I. OBJETO:

-Regular en forma obligatoria los requisitos de la presentación del Palan de manejo para entrega, recolección, recepción y tratamiento de envases vacíos y embalajes de insumos agrícolas para las entidades recicladoras, categorizadas como A.9

II. ALCANCE:
Están comprendidos las entidades recicladoras de la categoría A.9 para el reciclado de envases vacíos y embalajes de insumos agrícolas registradas ante SENAVE, así como toda persona física o jurídica que desee el manejo del reciclado de envases y embalajes de insumos agrícolas.

III. DEFINICIONES: 

Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, de forma a preservar la salud humana y el ambiente.
Flujograma de flujo: los flujogramas son diagramas que emplean símbolos gráficos para representar etapas de un proceso en este  caso industrial, de esta manera para poder entender los diferentes  movimientos entradas  por  ejemplo  la  entrada de  materia prima y  la salidas productos finales.


IV. DE LOS REQUISITOS.

1. [bookmark: _Hlk132011421]Indicar:  PLAN DE MANEJO ACTUAL                              CAMBIOS 

2. Denominación o razón social de los responsables de la ejecución del plan de manejo: Nombre de la entidad comercial recicladora que es responsable de la elaboración, presentación y ejecución del Plan de Manejo de envases vacíos y embalajes de insumos agrícolas.

3. RUC: número de RUC de la entidad Recicladora.

4. Numero de entidad comercial SENAVE: Número de registro de entidad comercial del SENAVE de la Recicladora. 


5. Nombre del Asesor técnico: Responsable del asesor técnico ante el SENAVE de la entidad Recicladora encargado de la elaboración, presentación y ejecución del Plan de Manejo de envases vacíos y embalajes de insumos agrícolas.

6. Objeto del Plan: La entidad comercial recicladora deberá enumerar  las acciones para  la correcta gestión y eliminación de residuos resultantes de la recicladora, los objetivos del plan deben estar muy bien definidos, Minimización  de los residuos que se generan, siempre se deberá buscar un impacto ambiental lo mínimo posible, revisando en todo momento si aún puede reducirse más y además de garantizar  la salud y bienestar de quienes trabajan en las instalaciones, así como el buen estado de estas. Un estricto cumplimiento de la ley en materia de medio ambiente, gestión y eliminación de residuos. Tanto peligrosos como no peligros. 

7. Listado de los tipos de envases y las capacidades de los envases con los cuales opera:
PEAD o HDPE: Polietileno de alta Densidad.
PE o LD: Polietileno de baja densidad.
PET: Tereftalato de polietileno
COEX:  plásticos coextruidos
PP: Polipropileno
Envases metálicos (Hierro o Aluminio).
Cartones: Embalajes. 
Bolsas de papel Kraft.
Etiquetas aluminizadas o de PE.
8. Diagrama de Flujo que incluya su descripción y rendimiento del/los procesos: Se deberá presentar el diagrama de flujo de las operaciones industriales en forma secuencial realizadas durante el proceso del/los tratamientos de los envases y/o embalajes, indicando en el flujograma salida o entrada de residuos ya sean sólidos, líquidos (efluentes) o gaseosos.  Se deberá incluir el rendimiento de lo producido según el tipo de envases o embalaje tratado.
Para el diagrama de flujo, se recomienda usar simbología ASME, en donde se tiene la siguiente simbología.  
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9. [bookmark: _GoBack]Formas  de acopio de los envases:  detallar cuales son los principales proveedores de los envases vacíos y embalajes de insumos agrícolas, describir si la misma provienen de CA, Mini CA de los productores u otras entidades que trabajan con las recicladoras y que fueron declaradas por las misas, que podrán considerarse como un Centro de Acopio adherido (CA adherido) y se deberá demostrar mediante los manifiestos de entrega el origen de los envases y embalajes el cual deberá permanecer en la planta procesadora a resguardo de la recicladora por 5 años  y a solicitud del SENAVE. Dentro de los anexos se deberá remitir el listado de todos los proveedores de envases y embalajes de insumos agrícolas con la presentación de su manifiesto. Con respecto a los manifiestos de entrega se detalla con mayor explicación en el Procedimiento relacionado al mismo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

10. Transporte:  se debe incluir los transportes utilizados, así como los números de registro de los transportes los cuales deben estar habilitados para el efecto y ajustado a lo establecido en la Resolución N° 857/2019 “QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE USO AGRÍCOLA EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE ABROGA LA RESOLUCIÓN SENAVE N° 213/19 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019”.


11. Cantidad estimada de etiquetas solicitada: la entidad comercial recicladora deberá incluir la cantidad estimada de las etiquetas de código QR que contemplará durante la vigencia del plan de manejo. 

12. [bookmark: _Hlk132021315]Listado de personal capacitado: se deberá incluir las capacitaciones realizadas al personal que trabaja en el proceso de reciclado que puede ser realizado por el asesor técnico o por profesionales que determine la entidad comercial, el cual mínimamente se debe incluir inducción al proceso que se realiza, uso apropiado de equipos de protección individual para el efecto, curso en caso de actuación de accidentes u incidentes dentro del proceso. Debe ir documentado posteriormente en los anexos las planillas de capacitación e indicar quien las realizo, fecha y lugar de realización.
 
13. Listado de los tipos de Residuos Generados: enumeración de la gestión de todos residuos generados por la entidad comercial recicladora y cual/ es son las empresas o tratamientos que se realizan a los mismos de acuerdo a lo declarado en el punto 7, se debe indicar los residuos sólidos, líquidos y/o gaseoso y su gestión. 




V. ANEXOS.

1. Listado de proveedores de envases vacíos y embalajes de insumos agrícolas.: Deberá adjuntarse un listado de los lugares de acopio de envases vacíos y embalajes; según el formato descrito a continuación. 
	Generador 
Razón social o nombre de empresa o persona
	Municipio /Departamento 
	Tipo de envases recolectados
	Fecha de acopio 
	Código de etiqueta de código QR

	
	
	
	
	




2. Presentación de los documentos que avalen la gestión de los residuos de los envases vacíos y embalajes:  prestación  del servicio de servicios ya sea para gestión para disposición final de residuos sólidos, líquidos (efluentes) en caso de mantener una planta de tratamiento de los efluentes generados  contar con análisis de operación de los tipos  de tratamiento  de los efluentes generados, en caso de retiro de efluentes constancia de tratamiento del efluente retirados, se recuerda que las operadoras que trabajen en forma conjunta para el tratamiento de sus residuos generados deberán contar con la correspondiente Evaluación de Impacto Ambiental  actualizada emitida por MADES para operar con los residuos citados. Se recuerda que aquellos envases que no pueden sufrir algún tipo de tratamiento y/o reciclado son considerados como residuos peligrosos, según lo enmarcado por la categoría Y.4 del Anexo I de la Ley Nº 567 /95 APRUEBA EL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION. 

3.Copia de Planillas de Capacitación: se deberá remitir copias de las planillas de capacitación al personal acerca de inducción al proceso o los procesos que realizan, uso de Equipo de Protección Individual, actuación en caso de incidentes, accidentes.  Las planillas de capacitación e indicar quien las realizo, fecha y lugar de realización, así como el registro de los asistentes.
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